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ACUERDO No. 2843 DE 2005

(Febrero 9)

“Por el cual se crea un cargo en la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia.”
1. LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en el numeral 9 del Artículo 85, de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial,

ACUERDA
2. ARTÍCULO PRIMERO.- Crear un cargo de Profesional Especializado grado 26 en la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia.

3. ARTÍCULO SEGUNDO.- Los requisitos para el cargo de Profesional Especializado grado 26, creado por el presente Acuerdo, son: título de formación universitaria, título de postgrado y dos (2) años de experiencia profesional, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 025 de 1997.

4. ARTÍCULO TERCERO.- Son funciones del Profesional Especializado grado 26, bajo la orientación de los magistrados de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, las siguientes:

5. Prestar asistencia técnica en la elaboración de cálculos aritméticos, contables y financieros actuariales, entre otros.

6. Realizar los cálculos en materia de salarios, prestaciones e indemnizaciones.

7. Realizar cálculos actuariales y de bonos pensionales.

8. Elaborar las liquidaciones relacionadas con indexación

9. Realizar operaciones contables relacionadas con liquidación de pensiones.

10. Realizar operaciones matemáticas tendientes a establecer el interés jurídico para recurrir en casación.

11. Las demás que le sean asignadas por los magistrados de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO CUARTO.- El régimen salarial y prestacional del cargo creado será el establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO QUINTO.- La adecuación del espacio físico para el funcionamiento del cargo creado estará a cargo de la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles del Consejo Superior de la Judicatura.
ARTÍCULO SEXTO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Séptimo, la provisión del cargo creado por este Acuerdo se hará una vez la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expida el correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal.
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y deroga el Acuerdo 2597 de septiembre 22 de 2004.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de febrero del año dos mil cinco (2005).  

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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